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PATEETE DE IEVEHCIOU 

por 20 años

para "Un procedimiento mecánico para la  fabricación de medias 

con calados"--------------------------------------------------------------------------

a favor de D. Mauricio ElGÜERAS MARTI, domiciliado en TARRASA 

(Barcelona).

MEMORIA DESCRIPTIVA

la  patente de invención a que se r e f ie re  la  presente 

memoria d escrip tiva , está destinada a la producción de medias 

con calados de ta l modo que las muestras constituidas por es­

tos calados resultan situadas por debajo del dob lad illo  de las 

medias, obteniéndose de ta l  manera una serie  de productos nue­

vos que vendrán a enriquecer la  variedad de a rtícu los  conoci­

dos en la  industria de géneros de punto.



SI procedimiento se lle va  a la práctica del modo siguien­

te ; cuando e l te la r  ha efectuado las pasadas necesarias para 

la  constitución del dobladillo de la boca de la media, y una 

vez plegados los puntos para formar la  línea de unión de dicho 

dob lad illo , se continiia e l  te jid o  con formación de las muestras 

caladas, ya sea inmediatamente a la re ferida  línea de unión 

del dob lad illo , ya después de haber realizado una cantidad 

más o menos considerable de pasadas de punto l is o  después de 

dicha unión, siguiendo luego de obtenidas las muestras caladas 

e l  te jid o  de la  media como ordinariamente se rea liza .

las muestras caladas obtenidas con e l procedimiento des­

c r ito  podrán ser muy variab les y de mayor o menor anehura.
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Por la  patente de invención a que se r e f ie r e  la presen­

te memoria descrip tiva , se EEIVIIDICA la propiedad y la explo­

tación exclusiva de un procedimiento mecánico para la  fa b r i­

cación de medias con calados, e l cual procedimiento consiste 

esencialmente en te je r  la parte de media con que se ha de ob­

tener e l doblad illo  de la boca, y , después de haber practica­

do la  unión o plegado de puntos para determinar dicho dobladi­

l l o ,  inmediatamente a la  línea de unión o después de una can­

tidad de pasadas de punto l is o ,  efectuar e l te jid o  con stitu ti­

vo de las  muestras caladas, en mayor o menor anchura, sigu ien­

do luego como de ordinario la textura de la media.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con 

la esencialidad del objeto de la  patente, definida en la  an-
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te r io r  reiv indicación , cual objeto está constituido por:

**ün procedimiento mecánico para la fabricación de me­

dias con calados” .

Consta la presente memoria de tres  hojas fo liadas , es­

critas  por una sola cara.

Barcelona, 25 de febrero de 1923.

P. p. de 3). Mauricio PIGUISAS MARTI,
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